
  Resumen Informe Anual dPA 2015  Atender las quejas  4948  Atender las quejas  Resumen Informe Anual dPA 2015  

Una 
información 
adecuada 
ayuda en la 
lucha contra 
la violencia 
sobre la mujer

na información adecuada aparece como esencial 
en la lucha contra la violencia sobre las mujeres, 
tanto para las mujeres víctimas que la padecen 

a la hora de conocer sus derechos, ayudas y servicios, 
centros de atención, formas de acceder a los recursos 
etc., como para los y las profesionales que intervienen con 
aquellas mujeres que se encuentran en esta situación, 
los responsables públicos que han de adoptar decisiones 
al respecto, y la ciudadanía en general pues contribuye 
a su mayor sensibilización ante el execrable problema 
de la violencia sobre la mujer.

La información sirve para disminuir la incertidumbre y 
aumentar el conocimiento sobre un tema específico y, 
a más conocimiento, más fácil será adoptar decisiones 
de actuación para prevenir, erradicar o minimizar las 
consecuencias negativas del suceso o fenómeno de 
que se trate.

Es el caso que se nos planteó en la queja 13/1016, en la 
que el Presidente de una Asociación de Padres de Familia 
Separados, revisando las diversas informaciones que en 
medios públicos se podían dar a las mujeres que sufrieran 
algún tipo de violencia dentro de su relación de pareja, 
estaba encontrando consejos que estimaba contrarios 
a la legislación vigente. Ponía de ejemplo el cuaderno 
informativo (concretamente su página 9) del Instituto 
Andaluz de la Mujer (IAM), de la Junta de Andalucía, que se 
veía en la web de la Federación Andaluza de Municipios y 
Provincias, titulado Violencia Contra las Mujeres, en el que 
textualmente se decía: «La primera medida a tomar si 

U
tiene cuenta corriente, cartilla de ahorro o similar, 
compartida con su pareja, sepa que tiene derecho 
a la mitad de los fondos depositados en ellas. Si las 
cuentas bancarias están a su nombre y su marido 
tiene firma autorizada, retire la autorización».

Lo que ocurría era que dicha información, que había 
sido retirada de otros documentos informativos 
por el Instituto Andaluz de la Mujer, se quedaba 
en internet, pudiendo ser utilizada por mujeres, 
asociaciones, administraciones públicas (nos ponía 
como ejemplo los casos de algunas páginas web 
de diversos Ayuntamientos y de otros organismos 
públicos).

Admitida la queja a trámite y solicitado informe 
al Instituto Andaluz de la Mujer, nos informó que 
la publicación a la que se hacía referencia en la 
queja era del año 2001. En 2007, el IAM publicó 

una nueva versión de dicho cuaderno con el 
mismo título, actualizando sus contenidos a los 
legislativos, científicos y sociales en materia de 
violencia de género y adaptando sus contenidos 
a la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género. Este cuaderno editado en el año 2007 
es el que aparecía en la página web del Instituto 
Andaluz de la Mujer y por tanto era el cuaderno 
informativo vigente en la actualidad.

Se añadía que, en esta publicación del año 2007 
no aparecía el párrafo de la publicación del 2001  
que generaba la queja. El consejo que se ofrecía, 
la referencia a los aspectos económicos, se incluía 
en el apartado “Recomendaciones” y aparecía en la 
página 17 con la redacción: “Velar por tu economía: 
Si las cuentas bancarias están a tu nombre y tu 
pareja tiene firma autorizada, retira la autorización”.
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El Instituto Andaluz de la Mujer no tenía en sus 
documentos de difusión vigente y actualizados el 
párrafo que generaba dicha queja, no pudiendo 
responsabilizarse de que otras entidades mantuvie-
ran información no actualizada en sus contenidos.

Con posterioridad pudimos comprobar que por la 
Federación de Municipios y Provincias se habían 
renovado los contenidos de su página web. No 
obstante, efectuado un seguimiento de las web 
de diversos Ayuntamientos andaluces, a algunas 
de las cuales aludía el interesado, se comprobó 
que seguían apareciendo los contenidos antiguos, 
sin que se hubiese procedido a su actualización, 
pudiéndose inducir a error a las personas que 
las consultasen.

En consecuencia, en virtud del artículo 29 de nuestra 
Ley reguladora, se ha formulado Recomendación 
a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias 
(FAMP) en el sentido de que se envíe circular a las 

Entidades Locales asociadas, a fin de que se revisen 
los contenidos de las guías, recomendaciones 
o documentos informativos sobre violencia de 
género publicados en sus páginas webs, para que 
los mismos estén lo más actualizados posible y 
adaptados a la normativa vigente pudiendo servir de 
referencia para ello, los documentos informativos 
que edita y publica el Instituto Andaluz de la Mujer.

Esta Recomendación ha sido plenamente aceptada, 
por cuanto que recientemente la Federación nos 
ha enviado copia de la Circular que ha enviado 
a los municipios asociados trasladándoles la 
Recomendación de la Defensoría.

Llegó la fecha 
límite y no se ha 
garantizado el 
vertido “cero” 
en la depuración 
de las aguas 
residuales

odos los municipios de Andalucía tenían que 
depurar sus aguas residuales con la finalidad 
de garantizar el objetivo denominado “vertido 

cero” para el año 2015. Se trataba de verificar que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía iba a dar estricto 
cumplimiento a lo acordado por el Consejo de Gobierno 
de 26 de octubre de 2010, por el que se declaraba 
de interés por la Comunidad Autónoma de Andalucía 
determinadas obras hidráulicas destinadas al cumplimiento 
del objetivo de la calidad de las aguas en Andalucía, 
en plena coherencia con la Directiva 2000/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre 
de 2000, y cuya ejecución tenía que haber sido efectiva 
para finales de 2015.

Pues bien, una vez que accedimos a distintos informes 
elaborados por los Colegios de Ingenieros de Caminos 
de Andalucía occidental y oriental pudimos verificar que 
decenas y decenas de infraestructuras cuya ejecución 
estaba prevista para la mencionada fecha límite, ni se han 
llevado ni se van a llevar a término en la fecha indicada.

En consecuencia, aunque más del 80% de las aguas 
residuales urbanas, en principio, se depura en nuestra 
comunidad (aunque nos consta que no todas las 
estaciones depuradoras de aguas residuales, EDAR, 
construidas funcionan o lo hacen correctamente) lo 
cierto es que un extraordinario número de estas 
infraestructuras no va a estar en funcionamiento 
en bastante tiempo, siendo así que además se trata 
de depuradoras que, en muchos casos, por la escasa 
entidad de población a las que van destinadas exigen 
una importante inversión y tienen una rentabilidad 
social y ambiental menor que las que se construyen 
en grandes núcleos de población.
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* Ver IA 2015. Capítulo 1.6.2.9.1 Igualdad de Género

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-que-se-revisen-los-contenidos-de-la-guia-sobre-violencia-de-genero-publicada-en-sus-webs
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/219/34
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/219/34
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2000-82524
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2000-82524
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2000-82524
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2015/index.php/informe-anual-completo-indice/capitulo-1-actividad-por-materias/1-6-indice/1-6-igualdad-de-genero/1-6-2-analisis-de-las-quejas-admitidas-a-tramite/1-6-2-9-violencia-de-genero/1-6-2-9-1-servicios-de-atencion-e-informacion

